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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria  
 
Fecha: martes 17 de diciembre de 2024 a las 9:00 A.M.   
  
Lugar:  CENTRO FELICIDAD - CEFE FONTANAR DEL RÍO 

  AVENIDA CALLE 145 NO. 138A-10 DE LA LOCALIDAD DE SUBA. 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Juan 

Javier Baena Merlano y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 

Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 

de 2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria que se llevará 

a cabo en la fecha, hora señalada, con el siguiente tema: 

 
AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SEGUNDO SEMESTRE 2024 

 
En cumplimento a lo establecido en el Artículo 3° del Acuerdo 688 de 2017 “Por el cual se 
establecen mecanismos para la rendición de cuentas y la visibilidad de la gestión del concejo 
de Bogotá, D.C., las bancadas y los concejales, y se dictan otras disposiciones” 
 

PROPOSICIÓN NO. 1371 DE 2024 
 
Invitados:  Gustavo Quintero Ardila,  Secretaría Distrital de Gobierno; Miguel Silva Moyano, 
Secretaría General Alcaldía Mayor De Bogotá; María Del Pilar López Uribe, Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; 
Adriana Soto Carreño, Secretaría Distrital de Ambiente; Vanesa Alexandra Velasco Bernal, 
Secretaría Distrital del Hábitat; Úrsula Ablanque Mejía, Secretaría Distrital de Planeación; 
Isabel Segovia Ospina, Secretaría Distrital de Educación; Laura Marcela Tami Leal, Secretaría 
Distrital de la Mujer; Roberto Angulo Salazar, Secretaría Distrital de Integración Social, Gerson 
Orlando Bermont Galavis, Secretaría Distrital de Salud; Santiago Trujillo Escobar, Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; César Andrés Restrepo Flórez, Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia, Mariana Martin Leyes Barvo, Directora General del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA; Pedro Orlando Molano Pérez, 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU); Álvaro Sandoval Reyes, Director Unidad de 
Mantenimiento Vial (UMV); Natasha Avendaño García, Gerente Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB), Víctor Saavedra Mercado, Director General Agencia Distrital 
para la Educación Superior la Ciencia y la Tecnología – ATENEA; Andrés Castro Franco, 
Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; Adriana Herrera 
Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Atentamente,  

 

 

 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Secretaria General Organismo de Control (E) 
 
Elaboró:  Omar Bohórquez 
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